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E l Sr. Jueti.de..\S Instancia de Toro con , 
fecha i-0 del: actual, me dmge^el ex.orto que.,. 
á continuación se... inserta .para.tfos ¡ fines . v/tter 
en.el se-espresan:.: León .5..\de. DLiembre:..de 
i853.—ZfU/i Antonio Meoro. . . ¡ . ¿ :, . r 

D . Alvaro de, Lezcano, Juez de prinuca instan
cia .'de esta ciudarl de Toi-o y partido. , 

A l Sr. Gobernador de la provincia jde I ,soii . . 
bago saber: que eni este Juzgado y. por. testano-
mo 'del- q ue suscribe se ..esta IMSIrayendo causa; 
criminal -de- oficio-ienaveriguación' de, .los,-au.lOr •,-
res -del . ro l» de vasos sagrados de la' igl"sia .dsl v 
pueblo .de. .Fuentes Secas, de este,.partido.-lap 
noche-del. nueve de Noviembre «UimOjiíen -cu-,,! 
ya.causa, en l r e io i r á s cosas he acordadoi-exoi-r.,, 
la r a V . S.. a fin de que prevenga a los a r t í - ,. 
fices.nlaleros. y. comeiciantes-en.,melalus;.,.!i.ijos . 
ó sus sttbqvtVmaáóSj queldctengán cuáúiuicr.a.pn^j:, 
ta.de plata qtie se presente de.vetatoiiWKJsa^l'qujcigt;.!: 
persona ique: indique^sev vecina! ,<ltsl partido id e 
esta ciu<ladv ;para„que:se )ustifiq«e sUipvocedcnn;. 
cíáí. coiiíCuya dispbsicionípudiera ,tal..vez;desrr,;: 
cubrirse el delito que se persigue;;);á>.fin pues : 
de que tenga efecto, librp.<d::¡pi%seulé-,á<X-¿:&.ni 
por. el cual, de parte d e . S . M . (q. D . g,)^ le 
requiero, y. de la mía; le. suplico,,.que luego q u e „ 
le r<"dbú 'se. sirva acéplaril',. ii¡sp^uieiidp^elvde-.'Vj 
bidp cnmpHiníénto por; así,.proceder^á jla.buena.!. 
a(lminislracion de justicio, pliligándoitje.ájp mis- . . 
inp.en.ígualeSí.cásos.,, Dado en.iTor^. ...de t 
Diciembre; de l 853.==Alva.ro «le ]LeíCsinp.==Li-,. 
cenciado, Miguel Ronioro, AÍ • - ú . 

¡•• ."•Seuas< di::-las •alhajas robadas.-1 

?»;• l i n a ¡corona <le:,pl¡.ta ,de . la. V í r g e n i d e ; un • 
laniaíio ,regulaly, con sui rastrillo,¡de lo mismo;, 
u n,¡iiiceijsario de. platas con su navetaj y: cucha- , 
ri.lJardel.iii¡S(nQfnielal;':"Uiia.>.p:is..I:de,:plat'n,t:con¿. 
u n Crucifijo (le oro;dos, cálices y d o s paleií.is 
de pfatai y ;Un- par, .de:^vinageras,con:Su platillo.' 
todo de plata i • , 1 

A N U N C I O S , O j F I C l A í i t S 

GoBlEIVNO MILITA.» DE LA PROVINCIA DE XtON 
^^,n^:!.;rt;:/,.¡Mr./,..--..v-.W-.^.,:i..!:;í) - - ..•,•„,:h'l 

Los Seííores Gefes v oficiales resi leiit s en . 
. .•.ininliliin-l.u i!!'-i:iiylir ; .v) . ZIÍIIIDÍ'.. ¡ o ü ¿ . - . i . 

esta capital jvpravmuia. que. se ciícueiitroii ÍCII. 
las-situaciOmes'de- rcemp'azo,' esreJentos : de' ih i " 
E . M . M . , comisiones activas y císpeclacion"de" 
ulterior .destino, me remit i rán con. la brevedad 
popule, en,pliego,cerrado,..el.voto p^ra haluU-
tado.- en> el'i.proxunla. auo' dc.d tSS^'.en il-t r¡nii--' • 
ligencia que debiendo verificarse el acto.'de'la 
elcccfenven:íVaííádQÍ¡íl':"ef "áis '¡W . del ' actiíad, 

.•! .'»>:•, S'íiii<>'ti;. im <: I'.I-, "i ' . . . ' .!•>!< ! I ' Í : . ' Í : Í - \ J . ' . \ i-umhi' 
delienin.estiir los yptos.en, pii¡,ppder,,clpn , 1 ^ , 3 1 » - , 

ticipaciom debida pára< poderlos iremrlir, opor- .. 
tuiia'nV!,nte;'ál Exémb.' ;Sr. Cápita'n ;¿eií«íral' dei ' '' 
juiyuá.'"':"'V:.;" -"•"< 

i - i . . . O t a h l t M f i u'jnt ••• >'.•> ocuj •>:... •:' 
••Lo'':í¡üé se í^&^"¿n':iPBe^niibfi¿ieU''d¿''''' 

esía^ provincia para 
miento porj.as d<&A9<&&tign¿.WM*lMn(lQ\.Íitf>ti<.ii 
3 devDiciimbre de:iS5S<.=El] Brigadier ••6o-
bernáílor milr'tdr, 'Vasibrs.u': '''''> !,.;' '• • ^ " • • • ' ¡ - ' • ' 
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m , 
- . E n ¡a fraceln~ de. Madrid correspondiente 

ni i . " del actual, sé 'lee lo siguiente: 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

, * • • J.-..Agricultura-.. 

«•EnlRrada S . M . la Reina (q. 1); g¿) d é la 
nltusivii coslunifne arraigada en muchos . pue-
Iilos" -tSa' ^M-rtvíncia; por la cual, apenas alaa-
ilos "lóá 'Wúlós '( l« las iniéscs que h'ajo una'cer
ra lieniii) chlrp sí diversos propicíanos, se abren 
las' terocírás' y- sti rompen • los cierros, entrando . 
¡i pastar los ganados como si fuera terreno co-
iviun; atemlieiido á ;<jiie ele esta suerte, al pa
so •qíj'WFsc'íStropi'aiiJMíbrepianer^rlas expresada.?.--' 
i M r f ó ^ ^ ' ^ j q r a á a c a ^ q(ieJes;preciso:;i'ecotñpto-
ner y aun recons:ruir to.ios los añosj y sobre 
todo á que cpii.^ste Jsistenia (al. ctiaL:con tanta.... 
exactitud cuad'ra: e l " l á rba ro nombre de der
rotas con ...que. es. coiióciilo), - se j . imposibilita la 
duplicación y aun la rotación de cosechas, el 
plant ío 'de- viííeilo';y- ar bolado, ;y -el cultivó ' de 
prados 'iíi'liddiales}5; s in ' . los- cuales'• es jimposiblc'' 
el ' lbmenlo<:.y'•mejora de' ttfd.i; ga'nadCriV;'; COII-.;Í 
sidérandó ' i 'adémásiiqoe' eslá-^es • una i r rupción ' 
que! sé hace' sobre /'la - propiedad ' privaba,'' q u é •1 
las'leyes sancionan^ y asoguiiaiV y -que es déber1 ' 

'del-Gobierno--hacer que obtenga ü i i ; respeto': 
iiixialable;; oid.i la^scccion - d e ¿Vgr-icultura del-
Rcal Consejo»'de Agi.iculiura,"Industria y C o 
mercio, y de"coiiTonniflad con'"su d i r támen, se 

• ha dignado S. M . iliciaf" las disposiciones si-
giiiéritós:-1'- •':-'"' '' /-; ' • :' '••;••''; 

l ' rimera. Quedan expresa y terminantemen
te proliibidris, así en. esa provincia como en to-
da's 'l.-Vs dé'iiiás' en '.qu'ó''.estuvieren'' introduciilas, 
las'llainad:>'sl!c/<"/v-ó/íí:<-:dtí "ía's' mieses, tS;;'bien el1 
abrirlas aleados los lViitos;pai'a q u e ^ n l r é í á pas- ' 
tai.'lps.el ganado de ..lodos los, vecinos.. Esta pro- : 
hibicion es bajo la inas eslrecba resppnsabili-
chül (lél' 'Ál'caUlé y' jVyuiilaiñiiéhlo'V[uéraulóHceri''' 
ó cónsíéillaii. cUalqíiiera':cóí)lravéiición; cuyá' ' ' 
responsabilidad. léS!exijirá>':y. f S. dando cuenta- ¡ 
á ,S. - M . . ; . . . ,,' .•'.•• ; :.;;•;.•, ...(.;•, .. :,).,(> ; . i - ; - - ' - ; ; 

Segundji.^ Correspondiendo, el aprovechar"... 
míenÍó'exc'lustvo"'«lel'liírrtíiic) á sü propietarif, ó , 
al c'óloiio '(iiie; lé''ciirtiVa;''S!)ló5l'p'rcvio ' el unárii- ' 
me consentímicntocde itoclos••'UJS-propietarios y 
cojcjnos.-de .,1a mi(í$..((.',l ciialjtiab.rá de constar. . 
por escrito), podrá "autorizarse la apertura de . 
la misma; pero en el bien entendido de que 
bastará la, negativa, ó. cl..hechpl.(l(> no haber, da
do su coiisen'.hnie.nto explícito uno solo de los 
mencionados propietario», o «olonos, para que 
ucv'{tniülií' Stttó-tfáa*'á«'MáxVle'rrril*.^ 1 ' '• » . • .- > ' ' • 

Tercera}.-I- AVIÍI'I prfecedído este uriánime 'con- • 
.scutimiento, no podrá ..verificarse la .apertura .i 
<le la mié*, sin que p.-eceda la aprobación de 
A'. S., ipserlánilosc con-un reextraclo del e.v-

pédié'ntei'en eT Boléliii-de'lá^provincia;- % dando-
V . S. cuenta á la Dirección ¿encrah-de ' A g r i 
cultura, con remisión de un éjeiTipl'ar 'del cita-

.do.'rBolcli.H.,;: 
:!, •iCq&dp.'.,.'Ajamas 'do' ejíircer Y. ' :S; y^los A l -
..ca.ídes^la mpsi:"4*qu'si.la yigilancja^púra él .cum-
,;pj,i,mjeiitp) de estas 'disposicioriiés', }\os 'rieTé^Jados •• 

, tde, la, ¡cria c'áballar y lÜs'enc;}r¿M-):<ís',Slff*!lair'Sífc- ' 
cipjiíjs lo quedan directairiepte,de; rfteia.niar Vge -

, los Alcaldes sil mas puntual cuniiiliinicnto; 
dando 'bá jo su respóhsábilidaií 'cuenta 'á V ; S. 

¡.de-toda contraven'cioii' que se hiciere 'ó 'proyec
tare, debiendo poner en''coriócimientó de la 
Dirección dé Agricul tura él haberlo así ver i l i -

ú.cadoaeiir.cadA^casorparticúlar,;^ 
JuieBto esa imsnia responsabiliaad;} „ 5' :U 

(5mnÍ£ ' ^ a n - f t í f g p ' ^ S H ' ^ i ^ U ^ á i S l ^ M ^ 
.orden á manos .'de V . ' S . ' , se' insertará en el B o -
leíTi» "Oficial "de" la p?bvihcTa:,;'ffi 
consecutivos, circulándose suricicntc iwiinero de 
ejemplares á'-IddóV lo3: ¡Alcáíiles" y ;pediá^ieós, de 
suerte que en la puerta "'de'cada iglesia parro
quial se fije yi^ejemplar jileóla- piisi^a, a.fin de 

" q u é nadie piíé'dá,''áleg'ár ignbraribia"' 
Sexta. Todos loo a ñ o s se inserlará esta Real 

orden envíos tres primaros niimsros del Bole-
ti ri 'bfícial '.que.'.'se '•püBilújiie' en ''¿IV mis • cíe ^ Ñ o -
.viéiiibre, ré 'nntieñiló 'V. S',". uii^cjé'rtiplar d e Ibs '' 
imsiiio^' á'la^iilálicha-'Di'i'edifio'if; w--* •< ••. 
• 'Sét ima. ' Filialmente, ' irise'rlándoséia'p 'resé 'n- '" 
te Real orden en ér i io le l in ' ó l iVui l dc--este Mí-1 
nisterio,.es la voluntad de S. AI..,qup á ella.se.^ 
atengan 'eáVÍcíatódHie*';Íois'\G0^.fln'iKl;á\|es' 'dé' tb.-' 
ilas las provincias en que sé' Kaltc' inlroducillb 
esle''abuso.;''";''' -:;'";! "í : '" ' ' ' • ''•-"-••'••; •':''•-- -'/• 

'S. ' M.-confia '•ért:.tel,ceW!¿ídd->-V.,..!S;'}-!>-Hé 'los^1 
Alcaldes y ' 'Ayiintilrtiénfos;; y íle "los; delegádosí" 
y e'íícárgados' de 'la-cr.i'ñ'caballar; y espera de la'"-
sjiisatéz dé ' los "pueblos 'que'-A-.'' S. 'gobierna'en:'' 

. sit::Rcal'•'rirtnitiré; que cont r ibui rán ' por su pár'-r 
te á- rcáli/ar síts maternales niirasv-csl'irpando" 
una córrft'plélá"qué afrenta n 'ués l ra ' ímüzác ionp . 
é impide' ' todofádelanto-en nuéstt'a"' agricultüi'a'1 
y ganaderia, clemcñtós tan-''pódéVosús ' páranla ' ' 
riqueza y pi-osperidad-?dél 'EstailQi-constante obv ú 
jelb d é i S U " solicitud. ' • • ' '-; •- '•'.!••• ;.: ; •>' . : 

-- De- Real íó'rden lo digo =á - 'V¿i SÜ-;para' su-j 
puntual cumplimipiito: Dios-í 'gHarde i i ' X: S;-'< 
muclíos - años . Madrid'-di. 'i ' de-.'-'Noviembre: de • 
1853.=:Eslcbau'Collantes^Sr; <(it>b'eriiador¡-de''» 
la provincia de: Sjiiilanderi.», i':;'¡í' ..,>•.«•*,' •-•-•ji -.il: 

lio V/fti! ¡te inserta' eiî  cste 'jieriódicó o^ci'aV' 
para sú^Más' éicactb rtuiiplliWento, •¿oh pf 'eiicti- ' 
cióií' á los Alcaldes' y pkdáneos de' rjtie i-irúrie-'" 
d¡tíl&'^hte^fití-1o''>idbáti'"ii' fijeri átlpáblitía'^ 
segá'ri 'fiiJ¿viétic lla- 'áñteriór'''''(h\if¡obh'rón',' á• '><fifc''• 
díi fpie jíinguiíó* piiódci' a/r'gar igítorlnhéÍa! d(¡' ta- ' 
misma: ;L'éóñ- 5 de Diciembre dé i-iS'iW^iiiifi"-
Antonio Meoro. ' 1 • . •": 



E l Sr. Ji/ot 'da i.a instancia án Falladolid 
con :fecha,. 'ÍQ. d i Noviembre, úlfiinp^me dirigí; 
/á_ cvmunicacion U/ui: sigu^... , , . . r 

• E n el¿(]¡a 19 de oclubre ú l l i i r io ' f í í^hal la 
do 'en una Yesera de, ía cúísla tiluldiía. el . 
Collado, tcrniiiio del lugar de lai' Gistéi-niga, 
en este partido iudiciali el cadáver' de un ,hom-
bre^cuya^ señas ;y ropas son las esprésadas en la 
ñola a()junta. A pesar délas muc'usinías diligen
cias y ayepgyacioíics practicadas no lia. sido da
ble basla ahbi a conseguir su identificación, y co—¡ 
mo Í)¡en .pudiera! suceder -qüe eii la' provincia 
del digno 'mando de. V. ,^; ' | iWi¿s.¿ 'desapareci-
do 'alguna ¿persona, cuyas ' señas coincidiesen 
con ¡las iiídicadas, ruego á- Y. S. se digne 'ha-
cerlo ¡aber ¡>-;lodps Jos Alcaldes Áé la misma, por 

m e d i o del Bolctiu bfi,:iálr para cruí;'"'Íiacieii(lo 
'.• '.'! v • ' . • • - " • - i l l • ^ - . - . j v — t í i .-.•HvKltvr. —lí.-f» .... 
las indagaciones; oportunas en: sus respectivos 
distritos, y resiillan'dó^ de.'ellas q u é en "electo 
ha desaparecido a lgún sujeto con quien conven
gan dichas scílas, lo pongan iiimédiatainenle eir 
conociniiehlo de V . S. é jgualmenle en el del 
J uzgado de primera . instancia cbnipí'.tenle, para 
que' por este se proceda á lo que haya lugar, 
i-eiuítiéndomc en su caso. las actuaciones t'or-

.' i nadas. ;•' •-' - ' • / \ .: .:.? - ' 
••J (jiya cojiiunicácioh he dispurslo -sr. inséríe 

en estit periódico oficial para los Jines i/iie en 
ella ise espiysaií. .León y de Dicirrjibre fie i S i í . S . s 
Litis Antonio1' Jácaro. '. '•• • 

;: 5 ÍSÉÍÍAS BEI. cXn.vvEn. 

'.v Formas alléticás; estatura, fcoino, de . cinco . 
pies:y dos; pulgadas; su edad cómo de 34 * ' 6 
aííbs; su pelcr espeso,'-castáHO, oscuro y.largo; 
jwlillas co'rtas; ceja y barba poblada: ojos garzos 
y~ cara anch.;', el cual~apaveció en cañiisa, y caf-
zoncillos de lela de lienzo sin marca alguna. 

A.liniuistrac on Jiiocesana de León. 

I^a urgente necesidad en qiie_ se .llalla.^ e.ita... 
Adminis l rár ion de recaudar las i rentas, foros y 
censos (jue están á su cuidado, y cuyos plazos 
se hallan vencidos, para aplicarlos á los obje
tos que están destinados,-, la pone en la "preci
sión file hacer saber de l íuévo ¡í sus deudores 
que si no ingresasen en sil Depositaría los respecti
vos contingentes antes del dia 20 del - corrien
te mes de Diciembre, au í ique con sentimiento 
habrá de pedir contra los morosos las medidas 
de'.apremio. Ló que añúncia á l in de que la 
eviten este'rdisgüslo. Leo'ir G de Diciembre..de.-
19'Ŝ =P. A . D.; S. A. .D.^Josá" do Caso, Se-
cretajio. í ' 

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia di: León. 

Sección 2."=Sulisi(lio. 

L a Dirección general de Aduanas dice al 
Sr. Cobéri íador dé la provincia lo siguiente: 

«Encargada esta dirección de. los trabajos 
preppralorios para la revisión de los actuales 
aranceles, decretada por S . . M . en 22 .de Abr i l 
ú l t imo, y convencida de la, conveniencia de 
tener á-la vista,al veriíicár -.aquellosi^-no solo -

:;losídalos estadísticos comerciables que posee, sino 
también los mayores y seguros sobre la indus-

- tria nacional y .la importancia de su pro.laccion, 
para venir en conocimiento-de las necesidades 
de la nii'-mi y de la protección á que tiene dere
cho según la ley; ha acordado .'dirigirse á V . S. 
iiianifi'stándble su "pensamienío de reunir estas 
noticias, que á la vez que llenen hasta donde 
sea posible los deseos enunciados, sean la base 

• de uua-esladística-inilustrial qnc—podría for— 
inarse por la dirección; encareciéndole al mis
mo tiempo la conveniencia de que contribuya 
V . S. co_n toda .eficacia al . mejor. éxilo._ de. :la 
realización de un pensamiento tan: re;e.auio' 
para el mejor servicio y de tanto interés para 
la misma industria nacional. Por el adjunto 

- modelo-se"'servirá'" V ; S7"ver"cuales 'sbíi 'lás n o 
ticias que esta dirección general desea, la cual 
contando con el reconocido celo de ' V . S. y 

... con.Ja .cooperación de esa. Administración pr in
cipal de Hacienda pública, espera se servirá fa
cilitarlas con la brevedad que apetece, r e a sü -
miéndolas en un estado igual al modelo que 

" aédrnpaua, éri él que por;."notas"'se podrán ha 
cer cuantas observaciones se le ocurran á V.-.S. 
y á los dueños ó gerentes de fábricas de esa 
provincia;» 

L o que se publica en este periódico oficial 
á f in de que por cada uno de los Alcaldes cons-
tiludonales""de~la"'próviriciá, "sé forme y remita 
á la mayor brevedad posible á esta administra
ción, un estado igual al siguiente modelo por 

._lo respectivo á su distinto- municipal,-advirtien
do que, para Henar sus tres primeras casillas, 
podrán valerse de las matriculas de subsidio, 
tomando de ellas al efecto, lodos los contribuyen
tes é industrias de ¡a tarifa n ú m e r o 3.° y los que 
en la del n ú m e r o 2." están comprendidos bajo 
los epígrafes «fabricación de harinas» «fabrica
ción de chocolate» - y "«molinos y "prerisas para 
usos diferentes,» y que en cuanto á las casillas 
restantes podrán Penarse así mismo acertada
mente, con los datos que posean ya, los Alcal-

.. des, y los-.que --faeil«ie«te~ptiedan'"adqiMrir-de • 
los dueños de los establecimientos y otras per
sonas idóneas. León 26 do Noviembre de 1833.= 
(¿iriaco Argüe/Ies Ihral. 
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